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A R T I C U L O D E OFICIO, 

Intendencia de Ja provincia de Madrid.=zC\v-. 
cular.=La dirección general de rentas con. fecha a 
del actual me dice lo s igu¡ente .=El Excmo, Sr. se
cretario o*e estado y del despacho de Hacienda ha 
comunicado á esta dirección general con fecha 29 
de marzo ú l t i m o la real orden siguiente—" He da
do cuenta 4 S, M . la Reina gobernadora del espe
diente remitido á este ministerio de m i cargo por 
esa dirección general en 1 5 de febrero úl l i ino , pro
movido con motivo de solicitar la v i l l a de Vi t igu- , 
diño que no se le obligue á satisfacer el importe 
de los derechos de la feria que se celebra en la mis
ma hasta después de verificada, y que se declare 
que los citados derechos y los de géneros estrange-
ros no están sujetos á pagar el diez por ciento de 
recargo temporal , impuesto en el real decreto de 
3i de diciembre de 1829; y enterada S. M . se ha 
servido resolver, que la suma convenida entre la 
teal hacienda y los pueblos por contr ibución de 
ferias se pague quince dias después de haberse con
fuido, s in permit i r mayor demora, y que ni la 
Jama de ferias, n i la que produzca el arriendo del 
diez por ciento de géneros estrangeros, han de te
ner el aumento señalado á los encabezamientos y 
equivalentes en el real decreto de 3 1 de dicíernbre 
°*e 1829. — De real orden lo comunico á V . SS. pa-
ra su inteligencia y efectos correspondientes."=Y' la 
dirección la traslada á V . para los miarnos fines.» 
Lo traslado á V V t para los efectos conducentes. =3 
Dios guarde á V V , muchos años, Madrid i f d e 
*bril de i834.=Jose de Goicoechea tc=Sres. justicias 
y ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 

M A D R I D 18 D E A B R I L . 

La Reí NA miest ra Señora doña I S A B I L 1 1 , y S. M . 
* A S I N A C O U K K N AOOH A , siguen sin novedad en su 

importante salud en el real sitio de Aranjuez. D e l 
mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los Sermos. 
Sres. Infantes. 

- . ' . „ • . J 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Para que el producto de las temporalidades p c u i 
padas y que se ocupen con arreglo al real decreto 
de 26 de marzo ú l t imo á los eclesiásticos infidentes 
ó conspiradores se recaude con la exactitud! debida, 
y no sean defraudados en manera alguna los inte
santes objetos á que están destinados estos fondos, 
he venirlo en mandar lo siguiente: 

Ar t ícu lo | • Los productos de las temporalida
des ocupadas, y que en adelante se ocuparen, los 
recaudará en cada obispado una comisión compues
ta de un eclesiástico de acreditado celo» virtudes y 
conocida lealtad á mi escelsa Hija dona Isabel 11, 
nombrado por el respectivo prelado; de otro ecle
siástico que designará el intendente de rentas, de la 
provincia bajo su responsabilidad, pudiendo en ca 
so necesario nombrar una persona seglar, y del 
procurador síndico general del pueblo en que h u 
biere residido el eclesiástico de cuyas temporalida
des se trate, 

A r t . 2 . 0 Esta comisión averiguará por cuantos 
medios estén á su alcance cuáles sean las rentas 
eclesiásticas que formen las. temporalidades ocupa
das; adminis t ra rá las. que por su naturaleza deban 
serlo, é in tervendrá en la recaudación de las que 
correspondan al eclesiástico estrañado por diezmos 
y otras prestaciones; pudiendo para ello reconocer 
en caso necesario los libros, tazmías y otros asien
to» concernientes á las rentas ocupadas que obren 
en las dependencias de la respectiva iglesia. 

Ar t . 3.° Las comisiones r emi t i r án á la inten
dencia estados justificados del importe de las ren
tas o c u p a d a s , y con sujeción á ellas se abr i rá un 
cargo separado por las respectivas contadur ías de 
provincia. 

A r t . 4 . 0 Todos los fondos que las comisiones 



I oo 
recauden los pondrán inmediatamente á disposi
ción de la tesorería de provinc ia , que l ibrará car
tas de pago, con intervención de las contadur ías , 
de las cantidades que reciba , llevando por separa
do cuenta de los ingresos de este ramo. 

A r t . 5.^ Los intendentes vigi larán acerca de la 
Í xactitud y celo con que las comisiones desempe
ñen este encargo, pidiendo con frecuencia estados 
de ingresos á las contadurías * y podrán «dictar pro
videncies conformes á las leyes administrativas que 
sean convenientes para enmendar cualquier error 
ó descuido, y evitar las omisiones ú ocultaciones 
de todas clases. 

A r t . 6.° Todas las autoridades eclesiásticas y 
civiles prestarán-, bajo su responsabilidad, á las co
misiones los ausilios que necesitaren para desem
peñar tan interesante encargo. 

Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesa
r io á su cumpl i ra iento .=Está rubricado de la real 
rnano.=En Aranjuez á 1 0 de abr i l de i S 3 4 . = A 
D . Nicolás María Garelly. 

Habiendo llegado á mi conocimiento por parte 
oficial del comandante general de las proviucias 
vascongadas, que en la noche del 7 al 8 del pre
sente abandonaron el convento de S. Francisco, es-
tramuros de la ciudad de O r d u ñ a , los R R . P P . F r . 
Juan Sebastian G a r i b i , guardián , definidor hono
ra r io , y F r . Juan de Zorroza, lector de teología, 
y los P P . F r . Antonio Víctor de Gartesquiz, lector 
de artes: F r . Gerónimo de Berzazabal, lector de 
mora l ; F r . Francisco de Eguiguiza, maestro de ar
tes ; F r . Clemente José de Lecanda, confesor y sa
cristán : F r . Ignacio Mericaechevarria, sacerdote; 
F r . Bartolomé de Vengoa, colegial corista; F r . Fran
cisco Ugarr iza , F r . Lucas P i n a , F r . Juan Mar t in , 
F r . Cristóbal dt Aramburu , F r . José Sagasta, fray 
Cesáreo del Va l l e , F r . José Mar ía Vi l lanueva, fray 
Juan Bernaola, F r . Ju l i án Urrengoechea, F r . N i -
comedes de Ardonza y F r . Antonio de Urquiaga; 
el organista José Agustín Echevarr ía , los ,herma
nos F r . Patricio de Aquino y F r . Isidoro Gogiñola, 
y los donados Marcos Oladui , Feliciano de Arana, 
Gabriel de Olar le , Valent ín de Picaza, Demetrio 
de Azpiazu y José de E r r a n , quedando solo en el 
convento tres individuos, dos de los que dieron el 
parte de la fuga, he venido en mandar lo siguiente: 
Queda suprimido el convento de la orden de san 
Francisco, situado estramuros de la ciudad.de O r 
d u ñ a , en la provincia de Vizcaya; y es mi volun
tad , que por la secretaría del despacho de vuestro 
cargo se comuniquen las órdenes oportunas al pre
lado de la orden, a l ordinario diocesano y á Jas 
autoridades civiles á quienes corresponda, para que 
todas procedan sin perdida alguna de tiempo con 
arreglo á mis reales decretos de 26 de marzo ú l t i 
mo y de 10 del corriente. Tendreislo entendido, y 
dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. = 
h.uá rubruado de la real inano.—Eii Aranjuez á 14 

de abri l de 1 8 3 4 . = A D . Nicolás María Garelly 

E n cumplimiento del decreto que antecede * 
comunicaron con la misma fecha por la secretara 
del despacho de Gracia y Justicia las oportunas ór
denes al R. obispo de Calahorra, para que distri
buya entre las parroquias mas necesitadas de sa 
diócesis ios objetos destinados al culto divino eu el 
convento de O r d u ñ a , y para que cerrando desde 
luego la iglesia del mismo, la destine después 4 
parroquia ú otros fines de piedad ó beneficencia: 
al padre general de S. Francisco, á fin de que se 
trasladen á otros conventos los tres religiosos que 
han permanecido en el de O r d u ñ a ; y mande pro
ceder sin pérdida de tiempo á la debida formación 
de causa contra los prófugos , é imposición délas 
graves penas á que se han hecho merecedores por 
tan c r imina l comportamiento: al comisario regio 
de Vizcaya para que proponga la aplicación roas 
conveniente al pro comunal de la casa-convento, 
procediendo desde luego á cnagenar en pública su-* 
basta los demás bienes muebles é inmuebles perte
necientes á la referida comunidad de franciscos de 
O r d u ñ a , depositando su producto en arcas reala 
á disposición del señor secretario del despacho de 
Hacienda. Y á este para que designe el punto don
de el comisario regio deberá poner el importe de 
las enagenaciones, á fin de que sea destinado a \os 
objetos que espresa el ar t ículo 7 . 0 del real decreto 
de 26 de marzo ú l t imo. 

E n el ministerio de Gracia y Justicia á las siete 
de la tarde del dia 16 se ha recibido el parte si* 
guíente. 

Excmo. Sr.: E n este momento, que son las siete 
de la mañana , acabo de recibir parle oficial, en qoe 
se me participa la completa destrucción de la in
fantería de la infame gavilla del Locho, que debió 
componerse de i 5 o hombres, según avisos anterio
res, y una parte de caba l le r ía , en acción tenida 
las inmediaciones de Ruidera á las cuatro de la t 
de de ayer por la columna de urbanos de esta vi 
é infantería de la Princesa y cazadores d é l a gu 
diá real, y algunos granaderos de caballería de 
misma y urbanos de otros pueblos, que reunid 
hace dos dias marchaban contra dicha facción. I 
hiéndose salvado en huida algunos facciosos ruoc-
tados, acabo de disponer salgan en su persecucici 
cincuenta y tantos urbanos de esta v i l l a bajo b* 
órdenes del teniente coronel graduado D. Teodor* 
Fernandez, del regimiento i . ° d e ligeros, que acci
dentalmente se halla.en.esta población, para-ion»-' 

• el mando de la columna (referida. Y como crea-
.mejor interés llegue á conocimiento de S. M . e£* 
noticia tan satisfactoria para todos tos buenos, ele* 
vo á V . E . este parte ligeramente concebido, 1 1 

perjuicio "de hacerlo con mas ostensión luego c 
• «regrese la fuerza que se batió ayer en Ituidcra. 

¿>. M . ba visto con mucho agrado esta .« 



prueba del buen esp í r i tu que anima á los pueblos, 
y se ba servido mandar que el alcalde mayor dé 
las gracias mas sinceras á todos los valientes que se 
lian disputado la gloria de esterminar la gavilla 
del Locho; haciéndoles saber que S. M . tendrá muy 
presente su celo para los ascensos en su carrera, 
sin perjuicio de dis tr ibuir los competentes premios 
á los que mas so hayan distinguido. 

Estrado de los últimos partes recibidos en el mi
nisterio de la Guerra. 

£1 capitán general de Castilla la Vieja con fe
cha 14 del corriente remite copia del parle que ha 
recibido del comandante general y gobernador de 
Santander del 11 del propio mes, cuyo estrado es 
el siguiente. 

Que arroja de aquella provincia las gavillas 
de PSegruela , barcena y Arroyo por las tropas de 
su -mando, fueron perseguidas por diferentes pun
tos, y sucesivamente, hasta Potes en el valle de L i é -
fcaiía,. de donde fueron igualmente echadas el dia 
7 por la columna del teniente coronel Menen-
dez, que continuaba persiguiéndolas en combina
ción con otras fuerzas .para batirlas en dispersión 
sobre el territorio de Asturias y León. Estas ven
tajas han sido tanto mas importantes, cuanto que 
dichas gavillas componían la división rebelde que 
debía escitar la sublevación tramada sobre esta 
provincia, cuyo esp í r i tu públ ico se ha reanimado 
sobre manera en favor de la Reina nuestra Seño 
ra, como lo prueba la decisión de los urbanos y 
habitantes armados , que por su parte persiguen 
también con el mayor ardor Á las referidas fac
ciones, cogiéndoles caballos, armas y electos en d i 
ferentes puntos. 

Otra columna a l mando del teniente coronel 
D. Juan Eche va r r i se ha dirigido á recorrer los 
valles de Soba , Buega y Pacayas que se hallaban 
invadidos por pequeñas partidas de la facción v i z 
caína de Castor, cometiendo.todo género de estor-
nones y r ap iña s , y por todas partes son arrojados 
•de sus madrigueras. 

En toda la provincia f* activa la formación de 
la mil ic ia urbana según los deseos de S. M . , de la 
que se logrará movilizar una gran parte. E l mis
mo comandante .general da las disposiciones mas 
eficaces, no solo para que aquel distrito se manten
ga sumiso y fiel, sino también para ponerlo en es
tado de repeler las facciones que tratasen de inva
dirlo. 

N O T I C I A S . 
íCRANAT) rÁ. JÍ¿r//.4 o-—Consiguiente ál alza

miento de la observación impuesta á esta capital, 
en la tarde del 8 y en ei dia de ayer regresaron á 
tUd las autoridades que SC hallaban en vanos puc-V 
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blos de la provincia, lo que ha calmado la ansie
dad y zozobra que aun subsistían en todos, viendo 
por esta gestión justificado el estado tatisfatorio de 
salud en que por la misericordia divina se encuen
tra esta ciudad. 

Los leales granadinos en medio de la atliccíou, 
emanada justamente de los males que han produ
cido las enfermedades estacionales por espacio de 
no pocos dias, admiraron las sabias providencias 
con que, tanto los Excruos. Sres. capitán general 
y subdelegado principal de fomento, como las de
más autoridades desde los puntos donde fijaron su 
residencia, han ocurrido á todos los medios que 
pudiesen aliviar la desgraciada suerte de los hab i 
tantes de esta hermosa población; y á su regreso 
confian en su no desmentida filantropía y singular 
celo no perdonarán medio alguno para subsanar 
en lo posible los grandes perjuicios que se han pa
decido por el efecto consiguiente é inevitable de la 
calamitosa época esperimentada, en la que hubie
ran sucumbido á la miseria y aun á la muert 
misma un sin número de familias, si las benéfica., 
disposiciones dadas con tanta oportunidad y ener
gía "por el muy recomendable magistrado D . José 
Manescau en unión f la autoridad mili tar y jun

ta de sanidad, y el aprcciabi l ís imo señor subdele
gado interino de fomento D . José María Ruiz P é 
rez , no hubiesen vertido sobre todas las clases me
nesterosas el precioso bálsamo del consuelo, d i s t r i 
buyendo con franca y justificada roano las canti
dades que con tan loable objeto se han reunido en 
fuerza de las invitaciones hechas por las mismas 
autoridades, y muy particularmente por nuestro 
amado compatriota el Excmo. Sr. duque de Gor . 

Z A R A G O Z A . Abril 15.=Los rebeldes Carnicer 
y Quilez con 18 ó ao caballos y 100 infantes l l e 
garon en la noche del 12 al pueblo de Alforquc á 
la or i l la del E b r o , á donde hallaron un pontón, 
cou el que «pasaron unos cuantos facciosos á Cinco-
olivas, y se apoderaron de la barca, en la que á las 
seis de la mañana de ayer verificaron el paso. 

Como se habían espedido las órdenes oportunas 
para que se retirasen las barcas y pontones á la 
or i l l a derecha, se ha prevenido que .los individuos 
de la justicia de Alforque vengan á esta capital 
para que se-les imponga el condigno castigo á que 
se han hecho acreedores. E l pontón se ha mandado 
quemar. 

Por la derecha é izquierda del-Ebro se. m a n 
tienen tropas para evitar su paso y la reunión de 
los dispersos. Las columnas están en marcha en to
das direcciones persiguiendo á Carnicer. 

La facción de Montañés, que con unos 1 5o hom
bres ha tomado la dirección de la sierra de O n t í -
ñena , es perseguida por una columna que ha sa
lido de Barbastro, compuesta del 9 . 0 de línea , p ro 

vinciales de Burgos y urbanos de aquella pobla
ción. 
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T O R T O S A . Marzo a3*=Ayer i las seis de la 
tarde los voluntarios de Gañdesa nos han traído 
nueve facciosos y un capellán de misa que era su 
cabecilla, los que soto habia ocho horas que se ha
b ían sublevado: todos han sido cogidos con las ar
mas en la mano. 

Hoy á las once en punto dé lá mañana ha sido 
pasado por las armas dicho cape l lán : signe ésta s in 
novedad sin haberse alterado la tranquilidad. 

Del boletín oficial de Vi tor ia del dia i 5 del 
corriente copiamos lo siguiente. 

La facción batida entre Rermeo y Munguía se 
ha replegado á los pueblos de la. merindad de A r -
ratia en las faldas del Gorbea. 

La facción alavesa derrotada en Valpuesta se 
halla en el valle de Zuva , habiéndosele reunido 
Sopelana, que aunque perdió el caballo salvó la 
persona. Está muy falta de armas y muy disminui
da por haberse retirado á sus casas gran n ú m e r o 
de los mozos que habian sido sacados ú l t imamente . 

C E M E N T E R I O S . 

Desde que el Sr. Rey JD. Carlos i v se s i rvió 
mandar la construcción de cementerios y enterrar 
en ellos á los cadáveres, persuadido de cuan per
nicioso sea verificarlo en las iglesias, apenas ha 
transcurrido n ingún año que no se haya renovado 
aquella sabia disposición. Infinitos son los que ban 
escrito sobre una materia tan interesante para to
dos? en sus discursos luminosos han subido a lgu
nos hasta el origen de la práct ica de enterraren 
las iglesias, y cuando en 2 de julio del año ú l t imo 
se mandó por real orden* y quizá por la centésima 
vez, la construcción de «cementerios > apenas ha ha
bido boletín oficial ,eu las provincias que haya de
jado de lamentarse de ia ninguna observancia de 
esta ley sanitaria. Mas Á visita de las nuevas estila
ciones que actualmente se hacen en los periódicos 
provinciales, antes por los caballeros intendentes 
y ahora por los subdelegados de fomento, no po
demos menos de lamentarnos al ver la c r i m i 
na l apatía de los pueblos, y el empeño formal que 
hacen en no construir cementerios. Pudiéramos se* 
ña la r en esta provincia poblaciones grandes que 
10 le tienen aun ni piensan construirle; pero c o 
no toca á la autoridad llevar adelante, ejecutar y 
acer observar las leyes benéficas que emanan del 
roño * nos abstenemos de indicarlos, conten tándo

nos con añadir las observaciones siguientes. 

¿Quién puede ser indiferente al sitio donde re
posan las cenizas de un padre, de un hijo, de una 
esposa? Cuaudo visitamos los sepulcros de un den-
do, dé un amigo, ¿qué de sentimientos nos asaltan 
á la vez! La vida , la suerte, los pensamientos, las 
acciones, el carácter , e l tiempo que v iv ió , el pa
pel que representó en el teatro de la Vida humana, 
se nos ofrece á la imaginación cuando nos paramos 
delante de la sepultura de un pariente , amigo ó 

Con real privilegio: imprenta del 

conocido, nos transportamos á otros tiempos 
otros sitios á otro mundo, en el cual otros intere
ses reemplazan los que en estos nos ocupan babU 
tualrneute. E l hombre frió r idicul izará quizá esti 
sensibilidad, del mismo modo que un sordo no 
puede concebir et encanto armonioso de la música, 
n i el ciego gozar del br i l lo del sol. Si los senti
mientos de pesar y admiración que inspira la tun*. 
ba de un padre; si la dulce melancolía que pro
duce la de un esposo, de un hi jo , se considera 
como un vano del i r io , ¿qué hay pues de real ó de 
positivo en todas las pasiones del alma y emocio
nes del corazón ? La esperieucia atesta la generali
dad de este sentimiento, y esta universalidad prue
ba que es innato en nuestra naturaleza. La idea del 
que ya no existe, su memoria y persona es tá , por 
decirlo a s i , fija en el lugar donde reposan sus res
tos mortales; esto es positivo, sobre todo, respecto 
á aquellos que se han distinguido por sus virtudes. 

E n orden al muerto poco le importa que la 
tierra ó el Océano reciba su despojo mortal? ¿pero 
cómo han de esperimentar la misma indifereucn 
los que le sobreviven? Para ellos la imagen*de4 
persona se adhiere á la del cuerpo, y este a la es
trecha mansión que lo contiene. ¿Qué inconvenien
te hay pues en que el sitio que sepulta á los muer
tos se halle en relación con nuestros sentimientos 
naturales? Ninguno. 

Para conseguir este p lan , que no es complica
do y puede ejecutarse sin gran dispendio, bastará 
que los cementerios se construyan espaciosos, se 
adornen de á rbo les , se vendan en ellos á perpetui
dad terrenos cortos á las familias que los soliciten; 
se conceda la libertad de que cada una de ellas 
pueda levantar cenotafios y sepulcros de piedra i 
su guisa; se impongan las penas mas severas á los 
sepultureros que despojen á los cadáveres; que ca
da uno pueda adornar el sepulcro de los suyos con 
flores, rosales, ó á rboles , ó una simple cruz áe 
madera, y entonces creemos poder asegurar que el 
gobierno hal lará mas dóciles á los pueblos para 
elegir en-todos ellos los cementerios que exige se 
construyan la salubridad públ ica , á cuyo interés 
supremo deben subordinarse todos los particulares, 

J 
AVISO OFICIAL. 

E l ayuntamiento de la v i l l a dt Hortalez» hace 
saber á todos los vecinos de Madr id que posean f in

c a s en su t é rmino ab-abalatorio, que ha procedido á 
formar el repartimiento de paja y utensilios ordi
naria y estraordinaria correspondiente al presente 
año . La persona que quiera enterarse de su cupo 
y alegar a lgún agravio, si Je hubiere , acuda á- la 
secretaría de dicho ayuntamiento en el t é r m i n o de 
i5 dias , contados desde esta fecha ; en inteligen
cia deque pasado'dicho t é r m i n o se r e m i t i r á n á la 
aprobación. . « 

Precios de granos en el mercado de hoy. Tnge 
de 4 ? ¿ f l ' s rs. Can., cebada de 26 á %9 9 algar
roba de 36 á 38* 

editor D. Pedro Ximenez de Haro. 


